
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 14.552.804 ptas.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 3 de noviembre de 1998.
b) Contratista: Juan Gutiérrez Martínez.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adiudicación: 14.050.125 ptas.

Mérida, 4 de noviembre de 1998.–El Secretario General Técnico.
P.D. (Orden 28-8-95), LUIS ARJONA SOLIS.

ANUNCIO de 23 de octubre de 1998, sobre
vivienda unifamiliar. Situación: Finca «La
Corchuela» en Ctra. de Olivenza, P.K. 8,200.
Promotor: D.ª Belén Gragera Gragera, en
Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

«Vivienda unifamiliar. Situación: Finca “La Corchuela”, en Ctra. de
Olivenza, P.K. 8,200. Promotor: D.ª Belén Gragera Gragera. Badajoz.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30, de Mérida.

Mérida, 23 de octubre de 1998.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO.

AYUNTAMIENTO DE CAMPANARIO

ANUNCIO de 5 de noviembre de 1998,
sobre oferta de empleo público.

Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 1998,
aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 25 de septiem-
bre de 1998.

Provincia: Badajoz.
Corporación: Campanario.
Número de Código Territorial: 06028.

PERSONAL LABORAL FIJO (tiempo parcial).

Nivel de titulación: Formación Profesional de primer grado o equi-
valente. Denominación: Oficial electricista. Número de vacantes: Una.

Campanario, 5 de noviembre de 1998.–El Alcalde, FERNANDO CA-
BALLERO FERNANDEZ.

AYUNTAMIENTO DE FUENTES DE LEON

EDICTO de 12 de noviembre de 1998,
sobre Bases que han de regir la convocatoria
para cubrir, mediante el sistema de
oposición,  una plaza de Policía Local.

B A S E S

PRIMERA.–Objeto de la convocatoria

Es objeto de la Convocatoria la provisión en propiedad por el pro-
cedimiento de oposición libre, de una plaza de Guardia de la Poli-
cía Local de este Ayuntamiento vacante en la plantilla de funcio-
narios, encuadradas en la Escala de Administración Especial, subes-
cala de Servicios Especiales, clase de Policía Local dotadas con el
sueldo correspondiente al Grupo D, pagas extraordinarias, trienios y
demás retribuciones complementarias que correspondan con arreglo
a lo dispuesto en la legislación vigente y que el Ayuntamiento ten-
ga acordado o pueda acordar.

SEGUNDA.–Condiciones y requisitos de los aspirantes

Para ser admitido y formar parte en las pruebas selectivas, los as-
pirantes deberán reunir todas y cada una de las siguientes condi-
ciones:

a) Ser español/a.

b) Tener cumplido 18 años de edad y no haber cumplido los
treinta y uno a la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias.

c) Tener una talla mínima de 1,70 m. en los varones y 1,65 para
las mujeres.
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d) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Formación
Profesional de Primer Grado o Equivalente.

e) Estar en posesión del permiso de conducir B-1 y B-2.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal
ejercicio de la función.

g) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de la Administración del Estado, de la Autonómica y la Lo-
cal, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

h) Prestar el compromiso de portar armas y, en su caso, llegar a
utilizarlas.

No serán exigibles los requisitos a) y b) a los aspirantes que os-
tenten la condición de funcionarios Auxiliares de la Policía Local.
Todos los requisitos deberán reunirse el día en que finalice el pla-
zo para la presentación de instancias, a excepción del permiso de
conducir de la clase B-2, cuya exigencia se aplazará hasta la fecha
de finalización del curso selectivo.

En el supuesto de presentarse título equivalente a los exigidos en
el apartado d), deberá acompañarse a dicho título certificado ex-
pedido por el Consejo Nacional de Educación que acredite la cita-
da equivalencia.

TERCERA.–Instancias y admisión

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición, en la que
los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de
las condiciones exigidas en la base segunda, referidas a la fecha
de expiración del plazo para la presentación de las mismas, y que
en caso de ser nombrados se comprometen a prestar juramento o
promesa de cumplir fielmente las obligaciones del cargo, con leal-
tar al Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución como norma
fundamental del Estado, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Fuentes de León, y se presentarán en el Registro
General del mismo, en hora de oficina y durante el plazo de 20
días naturales, a contar desde el siguiente en que aparezca publi-
cado el anuncio extractado de esta convocatoria en el Boletín Ofi-
cial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en la forma que deter-
mina el artículo 38,4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad de mil pesetas,
serán satisfechas por los aspirantes al presentar la instancia y sólo
serán devueltas en el caso de no ser admitidos a la oposición.

Si alguna instancia adoleciese de algún defecto se requerirá al in-

teresado para que en un plazo de diez días subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con apercibimiento de que
de no hacerlo así se archivará su instancia sin más trámite y será
excluido de la lista de aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dic-
tará Resolución, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará públi-
ca en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento, concediéndose un plazo de diez días hábiles con-
tados a partir de dicha publicación, a efectos de reclamaciones,
que de haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la Resolución
por la que se apruebe la lista definitiva que será hecha pública,
asimismo en la forma indicada anteriormente.

CUARTA. Tribunal calificador

El tribunal calificador estará construido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quien
delegue.

Vocales: Un representante de la Junta de Extremadura.
Un Jefe de la Policía Local o mando intermedio representando al
servicio.
Un funcionario de la Corporación designado por el Alcalde.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma en
quien delegue.

En los ejercicios de pruebas físicas actuará también como vocal un
Profesor de Educación Física.

El Tribunal quedará integrado además por los suplentes respectivos
que se designarán simultáneamente con los titulares.

El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más
de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente,
siendo siempre necesaria la presencia del Presidente y Secretario.
Las decisiones se adoptarán por mayoría.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuan-
do concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común,
notificándolo al Presidente.

La actuación del tribunal habrá de ajustarse estrictamente a las
bases de la convocatoria.

Todos los grupos políticos con representación en la Corporación
podrán nombrar representantes en calidad de observadores en el
desarrollo de las pruebas.
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QUINTA.–Actuación de los aspirantes

La actuación de los opositores en los ejercicios que no puedan
realizarse conjuntamente se iniciarán por orden alfabético de ape-
llidos. Las pruebas selectivas no podrán comenzar hasta transcurri-
dos dos meses desde la fecha de publicidad del anuncio de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, y no podrá exceder
de siete meses el tiempo comprendido entre la publicación de la
misma y el comienzo de los ejercicios.

Comenzadas las pruebas selectivas, los sucesivos anuncios de cele-
bración de las restantes, se harán públicos únicamente en los loca-
les donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y en cual-
quier caso en el tablón de anuncios de la Corporación.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en llamamiento
único, salvo caso de fuerza mayor justificada de forma documental y
apreciada libremente por el tribunal, realizándose éstos uno a conti-
nuación de otro. La no presentación de un aspirante a cualquiera de
los ejercicios en el momento de ser llamado, determinará automáti-
camente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo y
en los sucesivos, quedando excluido del procedimiento selectivo.

SEXTA.–Procedimiento de selección y desarrollo de los ejercicios

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las si-
guientes fases:

A) Prueba de aptitud física.
B) Oposición.
C) Curso selectivo.

La fase de aptitud física consistirá en la práctica de las siguientes
pruebas:

Velocidad:

a) Recorrer una distancia de 60 metros en un tiempo de 8 segun-
dos los varones y 10 segundos las mujeres.

b) Recorrer la distancia de 1.000 metros en un tiempo de 4 mi-
nutos y 5 minutos las mujeres.

c) Saltar una longitud de 2 metros los varones y 1,80 m. las mu-
jeres, con los pies juntos, sin carrera.

d) Efectuar en un tiempo de 35 segundos, 20 flexiones abdomina-
les los varones y 15 las mujeres, partiendo de la posición de ten-
dido supino, con los brazos extendidos en prolongación del tronco
y las manos sujetas.

Para los aspirantes que ostenten la condición de funcionarios, Auxiliares
de la Policía Municipal, les será aplicable lo dispuesto en el artículo 9,3
del Decreto 104/1992 de 1 de septiembre por el que se establece la

Estructura de los Cuerpos de Policía Local y fija los criterios de
selección a que deberán atenerse las bases de la convocatoria.

Previo a la celebración de las pruebas físicas anteriores serán so-
metidos los aspirantes a la medición de talla para comprobar que
tienen la mínima exigida en la base segunda.

El primer ejercicio consistirá en escritura al dictado sobre un texto
elegido libremente por el Tribunal y en la resolución de dos pro-
blemas de matemáticas acordes con la tilulación exigida para la
presentación de instancias, que se realizarán en el tiempo que el
mismo tribunal establezca.

El segundo ejercicio consistirá en contestar por escrito, durante un
tiempo máximo de dos horas, dos temas, uno de cada uno de los Gru-
pos I y II que figuran Anexo a la Convocatoria, sacados al azar por
uno de los opositores, que serán comunes para todos los aspirantes.

El tercer ejercicio consistirá en la resolución de dos supuestos
prácticos relacionados con el temario, a determinar por el Tribunal
calificador.

SEPTIMA.–Calificación

Las pruebas físicas, previas a la fase de oposición, tendrán carácter
eliminatorio y será preciso alcanzar en cada una de ellas la califi-
cación de Apto.

Los ejercicios que comprenden la fase de oposición tendrán tam-
bién carácter eliminatorio, siendo preciso alcanzar en cada uno de
ellos la nota media de cinco puntos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del
Tribunal en cada uno de dichos ejercicios será de cero a diez puntos.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorga-
das por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total
por el número de asistentes a aquél, siendo el cociente resultante
la calificación definitiva.

El orden de calificación definitiva estará determinado por la suma de
las puntuaciones obtenidas por cada opositor en el conjunto de los
ejercicios realizados. En el supuesto de producirse empate, se dirimi-
rá éste a favor de aquel aspirante que haya alcanzado mejor pun-
tuación en el primer ejercicio, en el segundo y por último en el ter-
cero, al objeto de conseguir el desempate, si éste persistiese se re-
solverá por orden alfabático en cuanto al primer apellido.

OCTAVA.–Relación de aprobados y presentación de documentos

Finalizada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará la
relación de aprobados en el tablón de anuncios de la Corporación,
por orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de
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plazas convocadas, y elevará dicha relación al Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento formulando la correspondiente propuesta de
nombramiento de Agente Local en prácticas.

El aspirante propuesto para el nombramiento está obligado a pre-
sentar en la Secretaría de este Ayuntamiento, dentro del plazo de
veinte días naturales siguientes al de la publicación de la relación
de aprobados, los documentos acreditativos de la condiciones que
para tomar parte en la oposición se exige en la base segunda de
esta convocatoria.

Quienes tuviesen la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones ya demostra-
das al obtener su anterior nombramiento, siendo suficiente en este
supuesto presentar certificación de la Administración Pública de la
que dependa en la que conste su condición de funcionario y cir-
cunstancias de su hoja de servicio.

Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no
presentaran la documentación o ésta no reuniese los requisitos
exigidos en la base segunda de la convoctoria, no podrá ser nom-
brado funcionario en prácticas, quedando anuladas las acutaciones
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiese podido incurrir.
En este caso o en el caso de renuncia del funcionario nombrado
en prácticas, el Sr. Alcalde efectuará nombramiento a favor de
quien habiendo superado ambas fases de las pruebas selectivas ha-
ya obtenido la siguiente mejor calificación final.

NOVENA.–Nombramiento en prácticas

Una vez finalizado el plazo de presentación de documentos se pro-
cederá al nombramiento de Agente de la Policía Local en prácticas,
percibiendo durante el periodo del curso selectivo de formación
una retribución igual en su cuantía al sueldo y pagas extraordina-
rias correspondientes al cargo.

El aspirante que sea designado Agente Local en prácticas, deberá
presentarse en la Academia de Seguridad Pública de Extremadura,
para dar comienzo al curso selectivo de formación que convocará y
organizará la Consejería de Presidencia y Trabajo de la Junta de Ex-
tramadura, momento desde el que comenzará a surtir efectos dicho
nombramiento, y por tanto el derecho del aspirante a percibir la re-
tribución económica que se establece en el apartado anterior.

Será condición indispensable del aspirante para obtener su nom-
bramiento definitivo como funcionario de carrera, realizar y supe-
rar el curso de formación a que alude el anterior apartado. El as-
pirante que no supere el curso selectivo de formación perderá to-
dos los derechos a ser nombrado funcionario de carrera.

DECIMA.–Nombramiento definitivo y toma de posesión

Finalizado el curso selectivo de formación, a la vista de las rela-
ción de aspirantes que lo hayan superado y en la que deberá
aparecer el aspirante aprobado en prácticas por este Ayuntamiento,
por el Sr. Alcalde se dictará Resolución nombrando funcionario de
carrera a referido aspirante, publicándose dicho nombramiento en
el Boletín Oficial del Estado.

El aspirante nombrado deberá tomar posesión de su cargo en el
plazo de los quince días siguientes al de la publicación a que ha-
ce referencia el anterior párrafo, quedando anulado su nombra-
miento si así no lo hiciera, sin causa justificada.

UNDECIMA.–Incidencias

Contra estas bases, sus convocatorias y cuantas actas administrati-
vas se deriven de las mismas, así como de las actuaciones del Tri-
bunal, se podrán interponer impugnaciones por las personas intere-
sadas en los casos y en la forma establecida por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Para resolver las dudas que puedan presentarse y adoptar las re-
soluciones o medidas necesarias para el buen desarrollo de la opo-
sición, en aquellos aspectos no previstos en estas bases, queda fa-
cultado el Tribunal, estándose a lo previsto en el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al servicio de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura aprobado por Decreto 73/1986; Reglamento
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, por
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 1/1990, de Coordina-
ción de Policías Locales de Extremadura, y Real Decreto 896/1991,
por el que se establecen las reglas y los programas mínimos a
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funciona-
rios de la Administración Local.

Fuentes de León, 12 de noviembre de 1998.–EL ALCALDE.

PROGRAMA DE LA CONVOCATORIA

GRUPO I

TEMA 1.º - La Constitución Española de 1978. Principios constitucionales.
La división de poderes: Legislativo, Ejecutivo y Judicial. La Corona.
TEMA 2.º - La Organización del Estado. La Administración Central y
Periférica del Estado. Los Organismos Autonómicos.
TEMA 3.º - Organización Territorial del Estado. La Comunidad Autó-
noma. El Estatuto de Autonomía de Extremadura.
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TEMA 4.º - La Administración Local. Entidades que comprende. La
Legislación de Régimen Local.
TEMA 5.º - El Municipio. Organización y competencias del Munici-
pio. El término municipal. El padrón de habitantes.
TEMA 6.º - Organos de Gobierno Municipal. El Alcalde. El Pleno
Corporativo. Régimen de sesiones.
TEMA 7.º - El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.
TEMA 8.º - El Procedimiento Administrativo Local. El Registro de
entrada y salida de documentos. Requisitos en la presentación de
documentos, comunicaciones y notificaciones.
TEMA 9.º - Las Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Loca-
les. Los Bandos de la Alcaldía. Las Ordenanzas Fiscales.
TEMA 10.º - Personal al servicio de la Administración Local, Dere-
chos, Deberes e Incompatibilidades. El personal de la Policía Local.

GRUPO II

TEMA 1.º - Funciones y competencias de las Policías Autonómicas y
Locales según la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado.
TEMA 2.º - La Ley de Coordinación de Policías Locales de Extrema-
dura.
TEMA 3.º - La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado. Actuaciones de la Policía Local
como Policía Judicial.
TEMA 4.º - Normativa de Seguridad vial. El Código de Circulación.
Competencias administrativas en materia de tráfico.
TEMA 5.º - Normas de comportamiento en la circulación. Especial
referencia al régimen de parada y estacionamiento. Limitaciones en
la circulación. Accidentes de tráfico.
TEMA 6.º - Las señales de circulación. Clases. Señales de los Guar-
dias de circulación.
TEMA 7.º - Matriculación de vehículos. Permisos de circulación.
Transferencias. Matrícula turística. Inspección técnica.
TEMA 8.º - Permiso de conducción. Clases. Requisitos para su ob-
tención. Revisiones. Duplicados. Suspensión.

TEMA 9.º - Transportes de viajeros y mercancías. Los transportes

públicos de viajeros. El transporte de mercancías peligrosas por ca-
rreteras.
TEMA 10.º - La Seguridad Ciudadana. Resistencia y desobediencia a
los Agentes. Desacatos, insultos, injurias y amenazas a la autoridad
y sus agentes.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACION DE BARCELONA

ANUNCIO de 15 de octubre de 1998, sobre
citación para notificaciones por
comparecencia.

Ref.: 98.1.1.10.003.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
General Tributaria, según redacción dada por la Ley 66/1997, de
30 de diciembre (BOE del 31), el Jefe de la Dependencia Provin-
cial de Recaudación de Barcelona de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria.

Hace saber: Que al no haber sido posible, por causas no impu-
tables a la Administración Tributaria, realizar las notificaciones a
los interesados o sus representantes en los procedimientos que
se indican en la relación que sigue, y habiéndose intentado las
mismas de conformidad con lo establecido en el artículo 105 de
la Ley General Tributaria, se cita a los mismos, especificados en
la mencionada relación, para que en el plazo de diez días hábi-
les, contados desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio, comparezcan en la Administración o Unidad de Recau-
dación que consta en la relación para poder ser notificados re-
glamentariamente.

En caso de no comparecer en el plazo y lugar señalados la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del mismo.

Barcelona, 15 de octubre de 1998.–El Jefe de la Dependencia de
Recaudación, J. IGNACIO MORA ARTIGA.

A N E X O

NOMBRE NIF PROCEDIMIENTO REFERENCIA UNIDAD
LUGAR DE

PERSONACION

García Iglesias, Antonio 37694924V Inicio procedimiento de
apremio

C1000097080405269 Hospitalet Avd. de Masnou, 10.
Hospitalet

López Garriga, S.A. A58762550 Inicio procedimiento de
apremio

C1000098080100790 Cornellá C/. Rubi I Ors, 284. Cor-
nellá
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